
EXPEDIENTE: : 2026-0-003 (A/SUM-041223/2025) ADQUISICIÓN DE 

MATERIAL FUNGIBLE PARA TÉCNICAS DE ENDOSCOPIA Y OTRO MATERIAL 

DEL SERVICIO DE DIGESTIVO

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

Una vez revisada la documentación enviada por las siguientes empresas, en relación 

a la justificación de las ofertas anormalmente bajas del expediente referenciado, de 

acuerdo con la aplicación del artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público, 

Ley 9/2017 de 08 de noviembre, se observan los siguientes aspectos:

LABORATORIO BOHM, S.A. CIF A28843852:

Esta empresa informa que puede mantener el precio ofertado, sin menoscabo de su 

beneficio industrial por los siguientes motivos:

Dispone de un acuerdo con la empresa fabricante del producto objeto del 

contrato, Laborie Medical Technologies Corp, por el cual consigue un precio 

más competitivo para compromisos de venta obtenidos mediante licitación 

pública.

Por otra parte, ha conseguido un aumento de ventas muy importante en 

España, lo que, al incrementar su volumen de compra, le permite obtener 

mejores costes de trasporte de la mercancía

ASENS, S.L. CIF B08246555:

La empresa referencia informa de los siguientes motivos por los que puede sostener 

su oferta:

Dispone de acuerdos con las empresas fabricantes FORESIGHT y AGS, para 

los volúmenes de compra que conlleva esta licitación.

Acuerdo con su compañía de trasporte para una reducción de costes de entre 

un 3 y un 5 %.

Expone que, son especialistas en endoscopia digestiva, y que disponen de una 

amplía gama de productos de calidad que distribuyen en centros sanitarios de 

todo el territorio español, lo que les permite repercutir costes fijos en sus 

productos en una inferior proporción.





Por lo anteriormente expuesto, se considera justificada la bajada en el precio ofertado

por estas empresas, estimándose que las ofertas pueden ser cumplidas.

En Madrid, 
                       

El Jefe de Sección de Aparato Digestivo

Fdo.: Ángel Ponferrada Díaz
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